RES. 3182/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000800, Ent. N° 4199/16)

VISTO: la Nota N° 83604 de fecha 22/07/16, remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la adjudicación del contrato de compraventa de energía eléctrica para el Parque Eólico Arias;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R 14-1458 de fecha 07/08/14, el Directorio aprobó el emprendimiento a instalar en la zona del Depto. de Flores  (fideicomiso financiero  Arias) en el marco de la política nacional de diversificación de la matriz energética, y en particular el desarrollo de emprendimientos basados en fuentes de generación autóctonas y renovables. El mismo fue modificado por diversas Resoluciones, firmándose un contrato por Fideicomiso Financiero Arias con República Administradora de Fondos S.A. (RAFISA);
2) que por Resolución R 14-1458 de fecha 07/08/14, el Directorio autorizó la suscripción de un contrato de fideicomiso financiero con República Administradora de Fondos S.A. (RAFISA) como fiduciario, para llevar adelante un proyecto que consiste en la construcción y operación de una central de generación eólica a instalar en el Departamento de Flores, que se enmarca en la política nacional de diversificación de la matriz energética y en particular el desarrollo de emprendimientos basados en fuentes de generación autóctonas y renovables;

 3) que este Tribunal con fecha 03/09/2014 observó el gasto por contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que por Resolución de Directorio R 15-2735 de fecha 03/12/15, se dispuso adjudicar a Fideicomiso Financiero Arias el contrato de compraventa de energía por un plazo de 20 años de suministro, con un precio de la energía eléctrica de U$S 63,50 MW/h (valores de 2010), una potencia ofertada (comprometida) de 70 MW y un total adjudicado de                                        U$S 469:725.524,35 (IVA incluido);

5) que este Tribunal, por Resolución N° 857/16 adoptada en Sesión de fecha 16/03/16, acordó cometer la intervención del gasto referido, una vez imputado el mismo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente en el Ejercicio correspondiente;

6) que no obstante lo antedicho, por Resolución de Directorio N° 16.-1623 de fecha 21/07/16, se dispuso reiterar el gasto, argumentando que:

a) en informe de fecha 18/05/16, el Departamento de Registro y Control Presupuestal expresó que el Objeto 148000 corresponde a una partida no limitativa, de acuerdo con las normas de Ejecución Presupuestal previstas en el Decreto N° 367/15 de fecha 30/12/15; y
b) en informe de fecha 04/07/16, el Comité de Proyectos Eólicos señaló que es necesario obtener el producto a contratar;

CONSIDERANDO: 1) que no corresponde ejercer la insistencia del gasto cuando el mismo no ha sido objeto de observación por parte de este Tribunal;

2) que por otra parte, y aún en caso de ser admisible, no resulta de recibo la fundamentación ensayada, puesto que, argumentar que el Objeto 148000 corresponde a una partida no limitativa, no conlleva necesariamente a que la misma tenga crédito presupuestal disponible, como lo esgrime el Ordenador insistente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Señálase al Organismo que no procede la reiteración del gasto en razón de no haber mediado observación del mismo por parte de este Tribunal;
2) Comunicar a la Administración actuante.
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